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Razon de cuenta: Victoria, Tamaulipas a doce de octubre del dos mi! 
veinte, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada Ponente del estado 
procesal que guardan los autos del presente expediente. Conste 

Visto el acuerdo dictado en fecha siete de octubre del presente ano, 
mediante el cual se turnan los autos del Recurso de Revisién RR/612/2020/AI, 
juntamente con sus anexos, a la presente Ponencia, interpuesto por  

 en contra del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas; por lo 
tanto, téngase por recibidas las constancias antes mencionadas para todos los 
efectos legales conducentes. 

De autos se desprende que, la particular acudiéel" treinta de 
septiembre del presente ano, a interponer Recurso de R~"is(6n iSncontradel 

oficial de este Òrgano garante. 

Ahora bien, tenemos que et~ecur~~ae r~"iSJÒn;~~ ~i16uentra previsto en 
el articulo 158 de la Ley de larnateria ~;yigQrjètçu~iestipula lo siguiente: 

." , 0'0 "" ," "",' ' ''' 

~, .,<c r D II' 1. t:fl l~s;ièspùestaIl.J:lesfav()r.l~1f!,s. a fas solicitudes de inforrnaciòn publica o al ejercicio 
S:ccc.. "', ... '.'~. ',de (a acciòn de hàbeas data'qCiiiemitan, el solicitante podrà interponer, por si mismo o a 

c,;éGU Il'j!",tnÌ~~~ de,;su (~p'rese(l.(~pte, de manera directa o por medios electronicos: recurso de 
fflÌ/lSlon.ante el,Orgamsmo garante o ante la Umdad de Transparencla que haya 

? o', ,~ #Ònocido'deda"SOliCitUd dentro de los quince dias siguientes a la fecha de la 
niJti(icaèi6/J,dii)a respuesta, o del vencimiento del plazo para su respuesta. (El 
énfasises, propio). 

" 

De la interpretacién del precepto anterior se advierte que, procede el 
recurso de revisién ante las respuestas desfavorables a las solicitudes, de 
informacién de los particulares, contando con un término de quince dias 

habiles siguientes a la notificaci6n de la respuesta o bien delvencimiento 

del plazo para dar respuesta. 

Sin embargo, es necesario poner de manifiesto que de las constancias 
de interposicién del que se deriva el presente medio de impugnacién, se 
advierte que la solicitud de informacién realizada por el particular al sujeto 
obligado, Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas lo fue en fecha nueve de 
agosto del dos mil veinte. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Ahora bien, de lo anterior tenernos que, el particular conto con un 
plazo de quince dias hilbiles para acudir ante este Organismo garante a 
interponer el recurso de revision, mi8mo que inicio el ocho de septiembre 
y concluyo el veintinueve de septiemlbre ambos del ano dos mi! veinte; sin 

embargo, el ahora inconforme preterde interponer el presente medio de 

impugnaciòn el treinta de septiembre dE31 dos mil veinte, esto en el primer dia 
hébil después de fenecido dicho término, como se desprende la captura de 
pantalla que a continuaciòn se muestra: 

s'* .. "~es_"",,d._.1a Info"".d6n<lel Erto"" 6" 
n.m.ullp ••• 

1 ScialLI<! 

00606~~~ 0910&'21120 Ay"""'mi""lo do RO)'IION f. !;m,OlI' !nfonn_ via 
In'o_ 

4 •• ' 

Por lo tanto, en vista del estado en que se encuentra el presente asunto, 
resulta necesario acudir al contenido del arti culo 173, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaciòn Publica del Estado de Tamaulipas, 
mismo que versa de la siguiente manera: 

"ARTicULO 173. 
El recurso serà desechado por improcedente Guando: 
1.- Sea extemporimeo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 158 
de la presente Ley; 
..• " (Énfasis propio) 

Asi pues, la porciòn legai establece los casos de desechamiento por 

improcedencia de los recursos de revisi6n interpuestos ante este Organismo 
garante, destacandose que en el presente asunto se actualiza la hipòtesis 

prevista en la fracciòn I, del recién transcrito articulo 173. 

Lo que se estima asi toda vez que, el plazo para interponer el recurso de 
revisiòn ante la fecha del vencimiento del plazo para dar respuesta por el sujeto 
obligado, iniciando el ocho de septiembre y feneci6 el veintinueve de 
septiembre ambos del dos mi! veinte, para que el particular interpusiera 
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recurso de revisién; sin embargo, el particular acudié ante este Instituto de 
Transparencia a fin de impugnar lo anterior, el treinta de septiembre del 
presente ano, el primer dia habil después del periodo que senala el articulo 

158, numerai 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién de 
Tamaulipas 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto, resulta 
procedente para esta autoridad desechar el presente recurso interpuesto en 
contra del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, por ser improcedente al 
haberse presentado de forma extemporanea. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de queactué en 
"G'~~&rrRfhQjl_ del articulo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pieno 

'2 I _ 

.'J de este or~anismo garante, con el propésito de notificarelpr~sente Pr6v~ido al 
S" " '"-' _ _ _ ,_ " ,_:, 

,sEcr,e.cw(ente en el medio que se tiene registrado en ~I'escritodeintefposicién del 
--': ,_"'~,'/-';'\::f~ n. .':- -.' ""o : 

;:~%8~fs-~en;omento, de conformidad conel,àrtIç:(,jlo 13.9dela Ley de la materia 
. ,. :i <:; 

.. : ... ovigerte",etì el Estado. 
-- . __ ,:',: - '" 0· , 

Asi lo acordò yfirmala LicenciaQa Rosalba Ivette Robinson Teran, 
Comisionada Pone~te dellnstitutode Transparencia y Acceso a la Informacién 
de Tamaulipas, asistido perel licenciado Luis Adrian Mendiola Padilla, 
Secretari.o Ejecutivo de este instituto, quien da fe. 

0, 

llC. uis Adrian Mendiolapa 
Secretario Ejecutiv ./. 

SVB 

, 

~5&Y' 
Lic. Rosalba Ivette Robinson Teran 

-'l J" Comisionada Ponente. 

Juridico-cum
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ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.






